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ANEXO

Provisión nor antJgüedlld.

BALEARES

Direc<;ión Pro ..'¡n.{'tal

Faro. de Favaritx (alelado 3,·l.

SANTANDAl:R

Dirección Provincial

Una suple:1c!a (ordinario).

TARRAGONA

Junta del Puerto de rarragona

Faro de Tarragona~ Balizamiento del puerto de Tan' ),,rona
{ordinario) .

VIZCAYA

Dirección provincial

Una suplencia (ordinario).

Provisión por libre designación

CADlZ

Dirección Provinctal

Dos plazas en el faro de Castillo de San Sebastián (ordinario).

LA CORUlilA

Dirección Provtncial

Este Ministerio ha dispue~

Primero.-Aceptar la renuncia de dolia Maria .Dolores Gó
mez de Garda GU f dolia Eva Borg, como Vocales especLqza.
dos titular y suplente, respectivamente, deJ citado Tribl.Ulal
para el roncurso~oposición al Cuerpo de Profesores E~peclaJea
de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela SUpel!or
de Cánto.

Segundo.-Nomhrar a don Juan Magrlf1á romo Vocal espe
cializado titular de dicho Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982}. el Director general de Personal y Servicios,
Julio Saage Mariño.

Ilmo. Sr. Dir.e.etor general de.Personal y Servicios.

ORDEN de 7 de diciembre de 1983 I'or la que se
convocQn concurso, general y resiringido y Unida
des de Preescolar del Cuerpo de PrQfesore, de EGB,

Ilmo. Sr.: Para cubrir en propiedad las vacantes existentes
en Centros de EGB, en régimen ordinario ,.l) provisión, deben
convocarse los concursos de traslados previstos en el artícu
lo 8.0 del Dec:reto de 18 de oc.tubre de 195,7; articulo 15 del De
creta de 5 de febrero de 1959 y articulo 87 del Estatuto del M ....
gisterio, con las modalidades que se establecen en esta COn
vocatoria, anunciándose, simultáneamente. los diversos con..
cursos, con el fin de ~ograr una mayor celeridad y eficacia en
el desarrollo del ciclo de los mismos Por ello, y de conformi
dad ron la Orden de 1 de dicitdmbre de- 1983 (·BoJet1n ~fictal

del Estado. del 7), por la que se establece el ·,rocedináento apli
cable a los concursos de traslados en los Cuerpos docentes de
Enselianzas no Universitarias, este Ministerio ha dispuesto::

MINLSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORENSB

Dí"'ección Provincial

Cadena Decca del noroeste de España, Estación de Sac Juan
del Río (servicio especial),

PONTEVEDRA

Dirección Provincial

Faro d.e Cabo SilIeiro. Balizamiento del puerto de la Guardia
y Camposanoos (alejado 1.-).

32447 ORDEN de .. de novIembre ele 1983 f)or la que ee
nombra nuevo Vocal eJmectaltmdo del Tribunal de
-Ballet Clásico_ cUJ Profesore, B'/Jeciale. de (.011.
,ervatortos de Música, Declamación y Escueta Su-
perior de Canto, por renuncia CÜI lo. antertorn
Vocales especializado., titular y .uplent•.

. Ilmo. Sr.: VIstos los motivos alegados por 1011 Vocalee espe
cializados. titular y suplente. del Tribunal de Profesores Espe
ciales de Conservatorios de Múslca, Declamación y Escuela Su
peliar de Canto de la ast~atura de -Ballet Clásico_ turno re..
tlingido, dOfla Marta Dolores Gómez de Garcta GU y doAa Eva
Borg, y considerAndolos iustifit:ados.

Dirección Provincial

Faro de Cabo Creus. Ba.l1za de Cadaqués (alejado 3.a).

LUGO

Dirección Provincial

Faro de isla Pancha y monItor Oecca. Balizamiento ::te las
rías de Ribadeo y Foz (servicio espedan.

MADRID

l?irección General de. Puerto, y Co.~

Dos suplencias en la cadena Decoa. con residencia en Aleo
bendas (servicio especLan.

I. "CONVOCATORIA DE TRASLADOS

Uno.-Se convocan los siguientes concursos de traslados pa
ra proveer en propiedad las vacantes de Centros públicos de
PreE'!:lcolar y EGB que corresponden a este medio, en el terri
~ürio nacional, con excepción de Cataluil.a, país 'Vasco, Ga1i~

,-iR, Andalucia, Canmas y Comunidad Valenciana, cuyos órga~

;105 competentes convocaran, por separado. 6nalogos concur
':iOS para sus territorios.

A) Concurso .,general, en el que las vacantes se agrupan en
dos modalidades: -al Localidades de censo supertor a 5.000
habitantes; b), localidades de censo inferior a 5.000 habitantes..

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

C) Concurso para unidades de Educación Preescolar (ma
ternales y parvulos).

11. NORMAS GENERALES

Dos.-Los Profesores con destino definitivo que deseen acu
dir a cu~quiera de los concursos que por la pres""nte se ::. nun·
ctan, tanto por el turno voluntario como por el de consortes,
deberán reunir, de acuerdo con el articulo 123 de la Ley Ce
neral de Educación, la condición de llevar dos aftas de par.
manencia activa e~ el destino desde el. que solicita, condtción
que, habida cuenta de la amplitud del ciclo en el desarrollo
de los concu~os, se entenderá referida al 31 de agosto de 1984-

No les será de aplicación esta ~xigencia de permanencia,
por no tener destino definitivo a los que solicitan como com
prendidos en los apartados 2.0 y 3.· del articulo 68 del Esta
tuto del Magisterio y a los Profesores de nuevo ingreso.

TreB.-En los referidos concursos se proveeran automática.
mente, sin fiecesidad de ser solicitadas de nueva, las vacantes
primeras resultas que se produzcan como consecuencia de la
resolución de los mismos en localidades que ya hubiesen fI
gurado anunci~as, adjudicándose. según rotación regldJIlen·
taria, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
primera resurta la vacante que deja un concursante dest,~nado
a plaza directamente anunciada al concurso. La producida por
un concursante que obtiene una resulta es segunda resulta y,
en consecuencia, no se pro.vee en estos concursos.

Cuarto.-Las vacantes anunciadas en estos concursos lo son
para su provisión indistLnta por Profesor o Profesora, y,. en
consecuencia, se ajudlcará.n, dentro de cada turno, al con
cursante de mejor derecho.
, Cinco.-Todas las condiciones qUe se exigen en esta con
vocatoria, y los. mérito. que 108 concursantes aleguen. han
de tenerse cumplidos· (J' reconocidos en 1 de septiembre de
1983, salvo lo dispuesto en el apartado 1.0 del número 2, de es
tas nonnas generales y en el número 20 del concurso de Pree..
colar.

m. TUllNQS

Seis.-En estos conCUC$08 existirán dos turnos: .Consortes_
y ..Voluntarios-.

Para la distribución de 188 vacantes por estos turnos MI
cumpBrán les nonnas contenidas en el artículo lO del Decre
to de 18 de octubre de 1957, '1 artIculas 1.0 y 2.° del Decreto

. de 5 de febrero de 1989, tentendo en cuenta que el ciclo de

Colleira, '"fa de

GERONA

Faro de Estaca de Bares. Balizamiento isla
Barquero y pu~rto de Carifl.o (alelado 2..-).

Balizamiento na de Ferrol (ordinario).
--T •
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rotación comenzó en los concursos de 1979, en qUa se esta
bleció 1& modalldad de provisión de vacantes por uno u otro
sexo, indistlntamt.!ute. Las vacantes anunciadas a consortes
no cubiertas por tal turno incrementarán las del voluntario.

Turno de consortes

Siete -~or el tumo de consortes podrán solicitar los Pro
fesores que, estando legitimados para concur.S&r en cada uno
de estos tres COlll Ul-SO~, se hallen comprendidos en el articu~

lo 73 del Estatuto del Magisterio, reformado por Decreto de
28 de marz.o de 1952, incluso los consortes de funcionarios de

-Organismos autónomos y Entidades Gestoras· de la Seguri
dad Social, ql<[ se incluirán en el apartado fL

Las condiCiones y el orden para obtener plaza por este tur
no serán los senaladps en los articulas 1.° y 2.° del Decreto
de 18 de octuble de Hl57.

- Ocho.-La reunión de les Profesores consortes puede veri
ficarse en cualquiera de las localidades del Ayuntamiento
en que sirva el .otro cónyuge. siendo indispensable para po
der solicitar por este turno justificar, por declaración del so
licitante qUe no han hecho uso de eSte clere<.:ho, con carác
ter definitivo, durante su vida profesional, a no ser que ,e ha
llen comprendidos en algunos de los ca~os previstos en el
apartado ª.o del articulo 73 del Estatuto del Magisterio, así
como que el cónyuge que sirve en la localidad o término mu
nic1pal que se soacita, ,caso de pertenecer al Cuerpo de Edu~

cación Genert:ll Basícs, no participa en ning.J.n concurso de
este año.

Nue_ve.-De acuerdo con lo dispuesto en la Orde-ti de 30 de
enero de 1958 {".l::i:oletm Odcial del Estado~ de 22 de febrero),
lIO podrán solicitar por _el tumo de consOrtes los Profesores
que sirven en propit:dad en la misma localidad en que eJer
ce su conYUl;,l', ayn cuando su destino fuese q.e los de provi~

sión ebpecial, relacIOnados en el articulo 87 del Estatuto del
Magis-..erio. .. _.

DicZ.-Contarme a 10 dispuesto en el articulo 76, del citado
texto legal, los que concursen por el turno de consortes pue~

den hacer jo, adtmas por el voluntario, no precisándose para
ello mat> que l ,le. sola instancia.

Once:-Los que soliciten por el turno de consortes· habrán
de acompañar a su petición los siguientes documentos;

1.. CerULi"aLiun de matrimonio.
2. :A.cta,J.e nacimiento y fe de vida de cada Uno de los bi~

jos menores de vélintiun aftas no emancipados.
Estos dOLuffitmtos podrán sustituirse por fotoJ;opia del Li

bro de Famili\::l correspondiente, .compulsada por la Dirección
ProvinCial de r,ducaclOn y CienCia que trarñitle la petiLaón.

3. DeclaraCIón lurada·a que se refiere El número 8 de esta
convocatoria, en la que conste, adema.s, el tiempo que, por
razón de lo!> destinos servidos como funcionario de ca. rera,
har. vivi.,jo sepurados ambos cónyuges; no se computarán, a
estos efectos, los servicios en el término municipal en quP re
side el cúnyuge, aun cuando fuesen prestados con carácter
Pl'OViSlOnal o en t;omisión de servicio. En el concurso de par
valos, la sepl:l.ración se computará desde le posesión en una
Unidad de esta cla~e como tal especialista

Los cóny uges de Profesores de EGB ademas de los ante
riores documentos, acompañarán hoja de servicios de ambos,
cerlificada y eerrtlda en 1 de septiembre de 1983: Los que so
liciten como corllprend¡dos en los apartados bl. cl, d}, e) o f),
del articulo 1 del Decreto de 18 de octubre de 1957,..Jlresenta-
Ilá.n h.oja de servicios del concursante, certificada y cerrada
el 1 de septiemore de 1983, y certificado del cargo que sirve
su cónyUge, en el que conste número de Registro de Perso
nal" la fecha de posesión" carácter con que lo desempeña, y si
forma parte de la plantilla del Cuerpo a que pertenece. Los
del apartaao e) habrán de expresar, en esta certificación, ti.
sueldo que perciben sus cónyuges, con cargo al Presupuesto
G~neral del Estado.

Los cumprendidos eli el apartado g), acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los an
teriores y copia compulsada por la Dirección Provincial de
Eciucsdón c{)rr€'.spondiénte, del nombramiento del cónyuge pa~

ra ei cargo Que desempeña en propiedad { de plantillli ob
tenido, conforlde a las disposiciones vigentes, en la fecha de
su ingreso en algun Cuerpo -de la Diputación o AyuntamIento.

Los que utilic:en el turno de consortes por segunda vez. uni
rán a su petición, además de los documentos exigidos, copia
del carné de FamLia Numerosa, o de~laración jurada 1e ha
ber obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún
otro Cuerpo de este Departamento. o copia de le. Orden por
virtud de 'la cual hUbiesen resultado separados sin la volun
tad de los inter~5ados.

·Por el turno de consortes del concurso general podrán so
licitarse, tanto vacantes de censo superior a 5.000 habitantes.
como de censo inferior.

Turno voluntario ..

La participación en cadautlo de estos tres concursos por
el turno voluntario Se efectuara de la siguiente manera:

A) Concurso general.

Doce.-Por el turno voluntario podrán solicitar todos los fun
cionarios pertenecitmtes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica que Se hallen en serviCio activo en 1 de sep-

tiembre de 1983. asi como 108 excedentes del mismo Cuerpo en
condiciones de reingreso. Están obligados a participar por este
turno los Profesores en situación de activo sin destino en pro
piedad definitiva., en la inteligencia de que de no hacerlo o no
alcanzarles vacantes entre las solicitadas serán destinados de
oficio en la forma que se menciona en el párrafo cuarto del
numero 1.1 del apartado b) de la presente convocatoria,

Trece.-Las vacantes der concurso general se agrupan en dos
niodalidades;

a) Localidades de censo superior a 5.000 habitantes.
bl Localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

El censo se regirá por el Nomenclátor oficial del año 1980.
Es compatible la participación en ambas modalidades y la

petición, en única instancia, deberá efectuarse en una de las
tres formas ~iguientes;

al Solicitud de vacantes de censo superior a 5.000 habi
tantes,

b) Solicitud de vacantes de censo inferior a 5.000 habi-
tantes. -

el Solicitud de vacantes de cualquier censo.

Cada concursante, y en la forma que se especifica en el
número 35 de esta convocatoria, podrá incluír en su petición;

1. Un limite máximo de SO localidades concretas ,
2. Un limite máximo de 18 provincias, con carácter global.

Catorce.-La preferencia exclusiva para obtener plaza por
el twno voluntario vendrá determinada por la mayor puntua
ción derivada de.l total a que -ascienda la suma de los a,Q<lrta
dos que establece el articulo 71 del Estatuto del Magisterio. Los
empates los decidJrá la mayor antigüedad en el Cuerpo.

. Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del citado Es·
tatuto prestados en unidades clasificadas· como rurales se CA
lificarán dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949 si el in
teresado estuviese ya· entonces sirviendo unidades de esta clase.
Esta doble calificación del apartado al s610 se computará cuan
do el Profesor solicite 13n el concurso como titular definitivo
de una unidad rural y exclusivamente por el tiempo efectivo
prestado en la misma.

Quince.-Conforme preceptúa el articulo 40 del Estatuto, quie
nes concurren desde el primer destino en propiedad definitiva
tienen derecho a qUe se les acumulen los servicios prestados
provisionalmente con anterioridad' a tal destino.

De igual forma, los que concurran desde destino obtenido
en virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter
forzoso por habérseles Euprimido la unidad de que fueran pro
j)ietarios definitivos tendrán derecho a que se les acumulen,
como prestados en la localidad desde la que solicitan, los ser·
vicios prestados en la que ,se les suprimió más los provisionales
hasta que obtuvieron el actual destino por concurso,

Dieciséis.-Se entenderá localidad desde la que se solicitt,
a efectos de cómputo de servicios del apartado al del artftu
lo 71 del Estatuto y con relación al grupo segundo a qUe se
refiere el artículo 68 del mismo, la última en la que sirvieron
en propiedad a la que se acumularán 108' prestados provisio
nal mente con posterioridad en cl'alquier otra población, Para
los del grupo tercero del articulo 68 la localidad desde 1& que
concutsan será aquella que servlan en propiedad al concedér
seles la excedC'ncia, o al pasar a destinos en el extranjero, su
mándose a los que hubiesen podido servir con carécter pro-
visional después de su reincorporación... -

Diecisiete-Las puntuaciones concedidas por actividades del
articulo 4'5 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de apli
cación a los concursos que se correspondan específicamente
con la especialidad bajo la cual. el Profesor desarrolló tales
actividades no pudiéndose computar en otro caso.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

Dieciocho.-Podrán participar en este concurso, por el turno
voluntario, los Profesores que reunan alguna de las siguientes
condiciones;

a) Desempeñar o haber desempeñado en propiedad Esc.uela
obtenida pcr conc.urso-oposición a plazas de más de 10.000 ha
bitantes. Sj en la convocatoria del concurso-oposición se hu
biera reconocido el derecho a concursar por virtud de la sola
aprobación no será necesario haber desempei'lado Escuela de
este censo en propiedad para participar en el concurso. Tam
bién se incluye en este apartado la circunstancia de haber ga·
nado el concurso-oposición restringido, regulado por Decreto
de 5 'de febrero de 1959. aunque no se hubie::oe desempeñado Es
cuela en localidad de más de lO.Q90 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinguid,) Plan profesional
de 1931, a quienes reconoció este. derecho la disposición tran·
sitoria quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965,

cl 'Ser Licenciado en Pedagogitt y haber desempeñado de
hecho durante dos años Escuela< nacional como funcionario de
carrera.

d} Ser liCenciado en cualquiera otra Facultad Untvarsita·
ria o Escuela Superior y haber desempefiado de hecho durante
dos afios Escuela nacional, igualmente como funcionario de
carrera.
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el Desempeñar en propiedad definitiva Escuela de localidad
de más de 10.000 habitantes obtenida en régimen general de
provisión.

Cada grupo es preferente a cualquiera de los que le sIguen.
Diecinuev8.-La preferencia para obtener destino dentro .:te

cada grupO vendrá. determinada por la mejor p\JOtuaci6n de
cada concursante exclusivamente por los servicios prestados' €'n
propiedad definitiva en el Centro d~sde el que ~licita, ya
sea éste de censo superior a 1O.JOC habitantes o mferIor. ..:uando
así proceda, con independencia de la categorfa de la lo~li

dad desde la que se ~oHcita y la de aquella a la que aspIra,
Que seran inop~rantF's a estos efectos. En caso de igualdad de,
puntuación se edará a la melor situación escalafonal del soli-
citante. .

Los exct'dp.r>te'l con derecho a participar en este concurso
restrjn~ido lo harán en pie de igualdad con tos restantes con
cursantes.

Veinte. el Concurso a unidades de Preescolar.
Por el turno voluntario de este coricurso podrán solicitar los

Profesores en servicio activo, asi como los reingresados y los
excedentes que estén en condiciones de reingreso y que unos
y . otros estén legitimados para participar en este concurso es
pecial, por haber alcanzado la condición de' Preescolar. bien
por el Plan de estudios de la carrera <Plan experimental de 19711,
bien por oposición a párvulos o por aprobación de los cursos
correspondIentes de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, e ICES en su modalidad presencial, incluso quienes
hubieran aprobado los cursos de la especialidad realizados por
la Universidad Nacional de Educación a Distancia y convoca
dos por Resolución directiva de 20 de abril de 1982 (..Boletln
Oficial del Estado.. del 24). o el realizado por el ICE y con
....ocado por la Orden de 1 de junio de 1982 ( .. Boletín Oficial del
Estado- de 28 de julio siguiente), que sólo lo harán por este
turno voluntario. .

Veintiuno.-La preferencia exclusiva para obtener plaza por
el turno voluntario en este concurso de párvulos será la mayor
puntuación, derivada del total a que ascienda la suma de los
d,partados que establece el articulo 71 del Estatuto del Ma.gis
terio exclus;vamente por los servicios en propiedad definitiva
pJ;"estados en unidades de Educación Preescolar una vez que,
a4qtlirida la condición de parvulista que le legitima para par
ticipar en este concurso, se posesionó de EscueJa de esta clase

Para las parvulistas procedentes del cursillo de 1952 se con
sideraran iniciados tales servicios en 1 de junio de 1953.

En igualdad de puntuación decidirá la mayor antigüedad
de la promoción de parvulista, y dentro de ésta, el mejor nü·
mero obtenido en la misma. Igual criterio se seguirá en los
casos en que los aspirantes carezcan de puntuación en la es
pecialidad, y, cuando la promoci6n no estuviese ordenada nu
méricamente por tratarse de una aptitud genérica. como en
casos de cursos de la UNED e ICES en modalidad presencial,
se estaré. a la mejor situación escalafonal de cada concursante.

Veintidós.-Podrán participar en este concurso los Profesores
varones que hubiesen seguido la especialidad de, Pre~scolar en
el Plan experimental de 1971. o hubiesen aprobado los cursos
de la especialidad de Preescolar realizados por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia o ICES.

Veintitrés.-La puntuación por actividades com9rendidas en
el artículo 45 de la Lev de Educaci6n Primaria sólo será te
nida en cuenta, según se expresa en el número dieci~iete "le
esta convocatoria, cuando haya sido concedida por actividades
desarrolladas en.unidades de -Párvulos.

IV. PETICION CONDICIONAL PARA CONSORTES

Veinticuatro.-Dentro de cada uno de los tres concursos que
se convocan, podrán participar por el turno voluntario los Pra
fesores consortes que, aun estando reunidos en la misma loca~
lidad, deseen cambiar de destino. Esta condición de consortes
deberán hacerla constar en sus peticiones. ya qUe ele no coin
cidir en la misma localidad con su otro cónyuge. quedan auto
rizados para renunciar a los destinos que le correspondan, lo
que implicará su renuncia total al concurso. En estas peticio
nes sólo se podré.n solicitar idénticas localidades relacionadas
por el mismo orden de preferencia y harán constar en estas
solicitudes "on toda claridad el nombre y apellidos del otro
consorte y Sl:1 número de Registro de Personal y documento
nacional ele identidad, anulAndose las peticiones que no se
aJusten a esta exigencia y los destinos qUe se obtuvieran sin
atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte, la
puntuación que habré. de fIgurar en laa peticiones de ambos
cónyuges. cuando se acojan a la mIsma, seré. la que corresponda
a la Inferior de ambos.

En natural correspondencia a 8I~ ltmItación de puntuaclonel!l.
en el caso de que, al llegar el turno a estos consortes sólo exis
tiera una vacante en la 10caltdad sollcitada por ambos en ·ugar
preferente, sin poder coincidir los dÓII en ésta, 18 pasarA a la
siguiente solicitada: y si tampoco en ella hubIese dOI vacantes
para coincidir, se correr' sucesivamente a las siguientes inme
diatas, hasta llegar a la posible bJtncldencla. especfflca f1naltdad
de este pecular sistema de petición.

V. PETICION ..SIN CONSUMIR PLAZA.

Veinttc1noo.-Los que sol1c1tan desde Centroe de rig1men
especial de provisión (Patronatos). y las Profesoras que lo liagan

desde la antigua situación de excedencia especial. por c~sad8s,
obtenida antes de la entrada en vigor de la Ley Articulada
de- Funcionarios. al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magisterio, y no deseen consumir la plaza que obt.engan en
cualquiera de los concursos convocados. deberán hacerlo constar
en sus instancias, a cuyos efectos, en el impreso de solicitud
deberá señalarse en la casilla correspondiente. a fin de que
la vacante asignada, al no consumirla, pueda ser adjudicada al
concursante al que inmediatamente después corresponda.

Caso de' cOincidir varios aspirantes solicitando en cadrl con
curso una misma localidad ..sin consumir... cada unidad anun
ciada '6n la misma poblaci6n. sólo puede ser adi udicada con ~1
carácter una sola vez, al concursante de m'eior dnrecho. pasán
dose seguidamente a asignarla al de mayor .punt"~aci6n de
quienes'la soliciten para consumirla.

VI. COMPATIBILIDAD DE CONVOCATORIAS Y CONCURSOS

Veintiséis.-Es compatible la concurrenCia s\.multánea :l cual
quiera de las convocatorias de traslados (Ministerio de EdUca
ción y Ciencia, Generalidad de Catalui'ta, Gobierno Vasco, Junta
de GtI.licia, Andalucía, Canarias y ComunIdad Valenciana); y,
dentro de las mism~. a cualquiera de los concursos geu-I:'ral,
restringido,' y preescolar, siempre que se esté legttlmado p~ra

ello, formulándose la solicitud, en cualquier caso, en ÚntCO
impreso.

VIL IRRENUNCIABILIDAD DE DESTINO&

Veintisiete.-De conformidad con lo prevenido en el an;culo
69 del Estatuto del Magisterio, los destinos de :cs cIJn H'>OS
son irrenunciables, excepto en el caso determinado en el nú
mero veinticuatro de .la convocatoria, e implicará la ahligato
riedad de posesipnarse y servir los destinos para los que sean
nombrados.

VIII. PERMUTAS y EXCEDENCIAS

Veintiocho.-Los profesores que obtengan plaza en los con~

cursos i' durante la tramitaci6n de los mismos hayan permu
tado sus destinos, estarán obligados· a servir la escuela para
la 'lile han sido nombrados por concurso. anulándose la per~
mute. que se hubiera concedido.

V(~jntinueve.-Los que participen en estos concursos ,'f soll
,·¡ten y obtengan la excedencia en el transcurso de su resor'H.é.n,
Ij ccsr.Jn en el servicio activo por cualquier otra causa. se con~

sider~rtm como excedentes o cesantes en la plaza que les
corre:,¡ponda en el concurso, quedando esta como resul"", del
mismo para su provisión en el que inmediatamente se conv>Jque.

IX. PROFESORES DE NUEVO INGRESO Y SIN PROPIEDAD
- DEFINITIVA

Treinta.-Los profesores de nuevo ingreso que no hayan obte
nido aún destino en propiedad definitiva. están oblig9.dos a
participar en el concurso general-, por el turno voluntario.

Estos profesores no rodrán alegar. ni en consecuencia, acom
pañar justificante de puntuación complementaria, a tenor del
artículo 71 del Estatuto, ni cualquir otra clase de méritos.

El orden de preferencia para estos profesores, toda Vf'Z que
al no tener servicios en propiedad definitiVa no podrén ser
estos calificados, vendrá determinado por el. número más balo
de Registro de Personal. su omisión o cohsignación 'err6nea
comportará el adjudicárseles la vacante que pueda correspon
derles dentro de la Circunscripción Territorial en que prestan
sus servicios.

X. MAESTROS RURALES

Treinta y uno.-L08 profesores que procedentes de los con
cursos de méritos para maestros rurales. han sido integrados
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Bási::a por
Decreto de 23 de julio de 1978 ( ..Boletín Oficial del Estado
de 29 de agosto), caso de partIcipar en el concurso g~"leral,

podrán optar por una de las dos sIguientes alternativas exclu
sivamente:

a) Solicitar localidades de censo Inferior a cinco mil habi
tantes, a cuyo efecto puntuarán desde su confirmación como
maestros rurales.

b) Solicitar localidades de censo superior a cinco mil habi
tantes, en cuyo caso puntuarán exclusivamente por los servicios
a contar de la publlc8,9ión del Decreto por el qUe se les ha
integrado en el Cuerpo de Profesores de Educación Genera!
Bé.sica.

XI. PLAZO DE PETICIONES

Treinta y dos.-El plazo de peticiones para los dos turnos
de los tres concursos que se convocan será el de quince dfas
naturales. a contar del siguiente al que se publique la relación
de vacantes en el .BoleUn Oficial del Ministerio_. Para los
concursantes de las pt'bvincias tnsulares y extranjero, el plazo
de solicitudes se entenderá prorrogado en cinco días.

PodráD remitirse las peticiones de los concursos a las respec
tivas Direcciones Provinciales de Educac1ón y Ciencia por cual
quiera de 106 medios setialados en el articulo 66 de l8. Ley de
Procedimiento Administrativo. siempre que se haga dentro del
plazo que se setiala.

Todos los plazos que se IndiCaD en los términos de esta con~
vocatoria 8e entenderán días naturales,
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XIL INSTANCIAS Y DOCUMENTACION

Treinta y tres.-Lae "instancias, acompañadas de hoja de
Servicios certificada y cerrada en primero de septiembre de 1983.
más la documentación exigida para consortes. s1 S8 trata de
peticiones en este turno. asf como la documentación- que acre
dite la legitimación para participar en el concurso ,restringido
o en el de párVulos, que se determina en los números dieciocho
y veinte respectivamente. de esta convocatoria, referida a pri·
mero de septiembre de 1983, para quienes pd.l"ticipen en estos
dos concursos. se t.ramitarán por 1& Dirección dEll1 Departamento
de la provincia en qUe sirvan' los solicitantes. excepto los que
desempei'ien provisionalmente o en comisi6n de servicio destino
distinto al Que son titulares, que 1& presentarán en la pro
vincia a que pertenezca el centro cuya propiedad definitiva
ostenten.

Los comprendidos en los grupos segundo y tercero del ar
tJculo "68 del Estatuto, del turno voluntario, lo harán ante la
Dirección de la provincia. en qUe hubiesen desempeñado el
último destmo en propiedad definitiva. menos los ya reingre
¡ados fuera de concurso, qUlt lo harán por la provincia que
estén sirviendo con carácter provisionaL

Los p:'ofesores que concurriesen desde la situación de eXC6-;
dencia no acompañarán documentación especial alguna, sino la
correspondiente al turno y concurso en que deseen participar.
Caso de obtener destino es cuando vendran obligados a presen
tar en la Dirección del. Departamento de la provincia donde radi
que el destino obtenido ,y antes de la posesión del mismo,
los documentos que se reseñan a continuación, y que el citado
Organismo deberá examinar a fin de prestar ·su conform:dad
y autorizarles para hacerse cargb del destino alcanzado. Los
documentos a exigir son los siguientes: Copia de la orden de
excedencia, certificaciÓn negativa de antecedentes penales, ..f,.erti
ficación de un dispensario antituberculoso de no padecer afec
ción de esa índole, y declaración jurada de no haber sido sepa
rado mediante expediente disciplinario del servicio de la
Administración del -Estacio, institucional o lbeal, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. .

Aquellos profesores que no logren Justificar los requisitos
exigidos para el reingreso,no podrá.n posesionarse del destJno
obtenido en el concurso, quedando la citada plaza. como resulta
para ser provista en el turno que corresponda.

Los profesores que se hallen disfrutando excedencia y deseen
participar en los concursos, no precisarán el minimo de un
MO, en dicha situación, en primero de septiembre último sino
en la misma fecha de 1984.' '

XIIL FORMATO DE LA PETlCION

Treinta y cua'tro.-La instancia-solicitud única para todas las
convocatorias {Ministerio de Educación y Ciencía, Generalidad
de Catalui\a, Gobierno Vasco, Junta de Galicia, Andalucía, Ca
narias y Comunidad Vah:lDcianaJ, y dentro de elias. para los
tres concursos {general, restringido y preescolarJ, se ajustará
ai modelo oficial que podrán obtener los interesados en las
Direcciones Provinciales del Departamento; en ellas se relacio
narán, conforme a las normas contenida'S en el número sigUien
te, por orden de preferencia. y siguiendo el numérico natural,
las vacantes que Se soliciten, señalandg cuidadosamente con
un,!" X la casilla del concurso en el que están anundatias y
5011citao. expresando con la mayor claridad los conceptos exactos
que en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el in
teresado, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones. m considerar por tal motivo lesionados sus
intereses y derechos
, Una vez entregada la documentación, por ningún concepto

se alterará la petición, ni aun cuando se trate del ordan de
pr-elación de las vacantes soliCitadas Las que resulten ilegibles,
no se coloquen los datos de cada localida'd en la casilla corres
pondiente. o no coincidan exactamente con la designación y
número de 96digo con que las plazas se anuncian, se consi
derarán no mcluidas en la petición, perdiendo todo derecho a
ellas los concursantes

Treinta: y cinco-Las vacantes que se soliciten en los concur
sos deberán consignarse necesariamente en la forma que a
continuación se expresa:

Al Participación en un solo concurso.

1 Concurso general

.1.1 Participantes que sólo solicitan vacantes de más de
5.000 habitantes.

al Petición de localidades de más de 5.000 habitantes, ooncre
tas y determinadas, hasta un máximo de 50; podrán inl:luine
vacantes de cualquier provincia o circunscripción territorial. (Si
sólo aspiran a alguna de tales vacMltes, no deberán consignar
para nada el nombre de ninguna provincia en las lineas reser~
vadas para ellas en el impreso oficial).

b) Petición global de destino a vacantes' de este censo en
una provincia determinada; se podrán sei\alar hasta 18 provin
cias, por orden de preferencia. y podrán pertenecer a distintl:l'S
circunscripciones territoriales. -

Para adjudicar destino ~ atenderá al QTden señalado en la·
~tición; y cuando haya de aplicarse el apartado bJ. se asigna
ran las vacantes de mayor a menor censo entre las que, al

oorn:;spC?nderle turno al concursante, queden disponibles en la
provlOcla puesta en primer lugar; después se procederá. en
19Ual forma con las restantes provincias hasta las 18 permitidas
en dICho apartado. si las hubiera seflalacio.

~~s profesores que carezcan de destino definitivo, no podrán
soliCitar por este apartado.

1.2 Participantes que sólo solicitan vacantes de censo inleriüT
a 5,000 habitantes:

En cuanto a localidades concretas, podrán consignar 50 de
censo inferior a 6.000 habitantes, pertenecientes a una o diversl:\s
provincias de una 1I01a circunscripción territorial.

En cuanto a petición global de provincias podrán consignar'
una, varias, o la 'totalidad de las que integra la misma cir
cunscripCIón territorial.

Dada la obligatoriedad de participar y obtener destino
oonforme a ~ste apartado, de no hacerlo PQr el siguien~ los
profeso:r:es !!in destino en propiedad liefinitiva, deberán' incluir
n~ce~aTlamente en Su petición en el concepto global de pro-.
VIDCI8S, la totalidad de las que integran la circunscripción te
rJitorilf1 elegida. Aún en el SUPUE'Sto de no efectuarlo así serán
destinados de oficio y, con carácter definitivo a cualquier pro
vincia de la misma, si dispusiera de vacante

En el caso de no alcanzar destino utilizando la forma seña·
lada en el párrafo anterior, serán desti.."lados de oficio en
propiedad definitiva, de existir vacante, a cualquier pronncia
de la circunscnpción territorial en que vienen prestando sus
servicios ~mo provisionales; sie~90 aconsejable, por ello, que
en la petIClón global de provinCias se incluya las de esta: cir
cunscripción territorial en el orden deseado.

De no solicitar estando obligado a ello serán destinados de
oficio en propiedad definitiva. de ,existir vacante, a cualquier
provincia de la: circunscripción terntorial en la que actualmente
prestan servidas.

Nadie podrá ser desUnado con carácter forzoso fuera de
la circunscripci6n territorial de .su actual destino provisional
salvo lo previsto en el párrafo tercero de este apartado.

Podran ser anulados los destinos obtenidos por cualquier
concursante que no se haya ajustado a las. normas de esta
convocatoria.

Para la adjudicación de destinos en el concepto global de
provincias. se esta'rá a lo ya especificado para quienes s610
soliciten vacantes de más de 5.000 habitantes.

l.3 Participantes 'fIue solicitan vacantes de censo superior e
inferior a 5.000 habitantes: ..-

a) . Petición de' localidades concretas y detenninadas: SO. que
podrán pertenecer a diverse:s' provincias y circunscripción te
rritorial las de censo superior a 5.000 habitantes, y solamente
a una circunscripción tenitorial. en una o varias de las provin
cias que la integran, ·las de censo inferior a 5.000 habita'ntes,
sin que, entre unas y otras exced8n de SO.

bJ Petición global de destinos en una provincia determi
nada: Se podrá señalar un número de hasta dieciocho prOVincias
qUe podrán pertenecer a cualquier circunscripción terrltQPlal
para las lOcalidades de más de cinco mil habitantes y a una
sola circunstripción. la elegida por el concursante, para las
de censo inferior a las de cinco mil habitantes, sin que entre
unas y otras excedan- de dieciochodistInta.8.

Para adjudicar destinos se estará a lo ya especificado para
quienes sólo solicitan vacantes de más de cinco mil habitantes.

Los profesores que sin tener -destino' definitivo participen
conforme a este apartado...... deberán incluir en su petición, a
nivel global de provincia la totalidad de las que integran la 
circunscripción territorial -elegida Aun en ::ll caso de no ajus
tarse a esa norm,a, serán destinados con· carácter obligatorio
en la forma indicada en el párrafo tercero del apartado' 1.2 a
cualquiera de las provincia.s de la circunscripción territorial
elegida, aunque no hubiese consignado todas ellas en su peti
ción. De no obtener destino por este procedimiento serán desti·
nadas de oficio y en propiedad definitiva en la forma que se
sefiala en el párrafo cuarto del apartado anterior.

2. Concurso restringido.

En la solicitud se relacionarán las plazas por orden de pre
ferencia. siguiendo la numeración natura! y expresando con
la mayor claridad los concept.o.s exactos qUf' en el impreso
de solicitud se requieren. El numero máximo de localidades a
solicitar será el de cincuenta.

3. Concurso de preescolar.

En este concurso son de aplicación las mismas normas del
apartado anterior. .

B) Pa.rttcipa&ión simuliánea en más de, un concurso.

Quienes por estar legitimados para ello deseen pártidpar
simultáneamente en dos o en los tres ooncurliOs que se con
vocan, formularán la relación..de las localldades que solicitan
en una sola instancia consignándose la totalidad a las que
aspiran, cualquiera que sea el concurso a que correspondan,
par riguroso y absoluto orden de preferencia, siguiendo el nú
mérico na..tural y seflalando cuidadosamente con una X, la
casilla de aquel en que se anuncia cada localidad solicitada,
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Cuando hubiese vacantes anunciad86 o mAs de un concurso
en la 'misma localldati será imprescindible reparttren la si
guiente o siguientes líneas tal localidad por el orden de con
curso que se prefiera. Este sistema evitará que un mismo con·
cursante pueda obtener destino en más de un concurso.

En estos casos de Darticlpación simultánea, el' número de
localidades solicitadas, no' podrá exceder en ningún caso de
cincuenta por cada concurso en que se participe, con un limite
máximo de ciento veinte, cuando tome parte en los tres con
cursos.

Treinta y seis.-.Los destinos de los tres concursos que se
convocan (general. restringido y párvulos) serán siempre a
localidades determinadas. El destino a Centro concreto. lo ob
tendrán los interesados a -través del concursillo en locaUdades
de censo superior a diez rr.U habitantes. En los demás !Jasas
se obtendrán por elección ante el órgano correspondiente. elec·
ción a la que podrán concurrir, previa solicitud expresa, los
profesores ya destinados en la localidad, la preferencia vendrá
determinada por la puntuación que alcar.ce cada uno aph::ando
.el articulo 71 del Estatuto del Magisterio, bién entendido que
los que van destinados por concurso no puntúan por el apar
tado a) de tal artículo.

XIV. PARTICIPACION EN MAS DE UNA ~ONVOCATORIA

Treinta y siete.-En caso de participación simultánea en más
de una convocatoria, será· condición indispensable que las va·
cantes a solicitar se aprugen en bloques homogéneos, es aecir,
que no podran entremezclarse vacantes pertenecientes a distin
tas convocatorias, sino que deberán figurar primero las de
una convocatoria determinada, la que se prefiera, y en este
primer bloque pueden incluirse vacantes de cualquiera de los
tres concursos: General, restringido o preescolar, incluso entre+
mezclados; agotado este primer bloque, se pasará a un segundo
bloque, de otra convocatoria, procediéndose de igual manera;
y en su caso y de la misma forma a los otros posibles bloques,
en estos casos de participación simultánea. en más de una
convocatoria el número de localidades solicitadas no podrá
exc.:eder en ningun caso de cincuenta por cada concurso con un
límite máximo de ciento veinte.

Se anularán las peticiones de quienes participando en mas
de una convocatoria, no se ajustan a ler indicada norma.

XV. TRAMITACION

Treinta y ocho.-En la tramitación de Ihs peticiones de estos
concursos que se convocan, las Direcciones Provinciales del De·
partamento se ajustarán a las normas ha'bituales de concursos
anteriores. epígrafe XIV de la--:onvocatoria del concurso general
de 9 de enero de 1980 (.Boletín Oficial del Estado del 17). y
VIII de la convocatoria del concurso restringido de 2 de febrero
de 1980 (·Boletín Oficial del Estado~ de 8), o aquellas otras que
en su caso, puqieran: acordarse.en la Dirección General de Per
sonal, y que se les notifica'l"ía adecuadamente

Treinta y nueve.-En el plaY.) de diez días, a contar del si
guiente al que finalice la admisión de instancias, las Direcciones
ProvinCIales pondrán en el tablón de anuncios relaciones por
orden alfabético de apellidos, con el resumen de la puntua'Ción
de cada solicitante dentro del concurso en que partiCipa, y harán
publica la relación de peticiones que hubiesen sido rechazadas,
dando un,plazo de ocho días para recla'maciones.

Cuarenta.-Tenninado el citado plazo, las Direcciones Pro
vinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiere lugar y remUirán a la Dirección General de Per
sonal las peticiones de los solicitantes ordenadas alfahética-
mente por apellidos. ....

Separadamente y ordenadas en la misma forma se remitirá.n
las carpetas-informe y las reclamaciones· habidas con propuesta
de resolución: .

Cuarenta y uno.-Las Direcciones remitirán &'Simismo una re
lación de los profesores que estando obligados a concursar en el
general no lo 1)ubiesen efectuado, especificando situación, causa,
y en su caso, puntuación que les correspondería de haber solici
tado. De estos profesores formularán un impreso de solicitud
para' cada uno en que se consignarán todoe· los datos que se.
señalan, pw;a. los que han presentado solicitud, sin consignar
vacante. solICitadas y sellado con el de la Dirección en el lugar
de la firma.

XVI. CONCURSOS ESPECIALES DE LA PROVINCIA
DE NAVARRA

Cuarenta y dos.-Conforme a lo establecido en el nuDiero se
gundo de 1ft Disposición Final Primera de la Ley General de
Educación~ y Decreto de 30 de noviembre de 1972 (.Boletín Ofi
cial dt:'l Estado~ del 14 de diciembre) ,se convocan asimismo con
cursos para proveer vacantes de unidades de régimen ordinario
y las de preescolar que corresponden a este medio de provisión
en la provincia de Navarra.

Por estos concursos, en los que lt8 refunden sin preferencia
los turnos de consorte y voluntario, &'Si como los diferentes
grupos del concurso restringido, podrán aspirar a obtener desti
no en la provincia de Navarra, todos los profesores de Educación
General BásIca con suJeción a las normas que para cada con
curso se contienen en la presente Orden, ~n cuanto se8'Jl
aplicables a estos concursos espectales

Cuarenta y tres.-Las solicitudes se formularán como se dis
pone en los números treinta y dos y treinta y tres de esta con·
vocatoria, y los interesados presentarán iIU!tanc1a y documentos

para' estos concursos de Navarra, independientemente de la que
en su caso, formulen en los ordinarios. '

Cuarenta y cuatro.-Las Direcciones Provinciales formularán
de estos concursantes las certificaciones y ""laciones sin pun
tuación de loa mismos ~numerando las circunstancias que ale
guen-, a que se contrae el número treintll' y nueve de la convo
catoria general. Tra~urrido el plazo de diez días a que se
hace referencia, remJtirán a la Dirección Provincial de Navarra
las' instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente
por apellidos, acompañadas de la documentación y una relación
por el mismo orden, anunciando. por telegrama que se cursará
a tal provincia en hr primera fecha hábil el envio de los expe
dientes, a fin dé que aquella suspenda la tramit,ación del con·
curso hasta la recepcIón de los mismos. igualmente se enviará
a dteha provincia telegrama nega.tivo, C&'SO de no haber petlcio--
nes en este especial. .

Cuarenta y cinco.-La Dirección del Departamento en Nava
rra. después de recibir todas las peticiones, que unirá a las de
su provincia, formulará por cada. concurso relación alfabética
de apellid06. en la que consten los siguientes daros: apellidos y
nombre; centro que sirve; antigiled.ad en el Cuerpo para los
profesores en propiedad definitiva y, necesariamente, la pro·
moción y .número obtenido en la Irtisma para los de Lluevo
ingreso sin destino en propiedad definitiva; servicios en el
Centro y en la carrera y destinos que soHciten por orden de
preferencia. Esta rela'Ción, aprobada previamente por la Junta
Superior de Educación de Navarra, se pubUcará en el .Bolétia
Oficial~ de dicha provincia,· para que las Corporaciones Munici
pales formulen propuesta unipersonal, en el orden que deseen,
a los aspirantes; haciéndolo a' favor de varios por si el primero
o sucesivos obtuvteran- otro destino en el mismo concurso. Las
entidades proponentes habrán de agotar en cuanto sea dable,
las posibilidades de propuesta, conforme a. la circular de la
Diputación Fora'l y de Navarra de 17 de enero de 1958.

Cuarenta y seis.-EI plazo de propuesta 38l'á de quin~ días
naturales a partir del siguiente al que termine de publicarse la
relación ·en el .Boletin Oficial de la provincia., finalizado el
cual la Dirección de N8'Varra, a la que habrán de remitirse
aquellas propuestas con copia certificada del acta correspon
diente, acoplará las propuestas parciales en una general, que
se someterá a la aprob8'Ción de la Junta Superior y ésta elevará
la propuesta a esta Dirección General.

Cuarenta y siete.-Es compatible ia participación en estos
concursos especiales de Navarra y en los anundados en el
epf¡;~nrl'e 1 de la presente convocatoria, si bien las peticiones
de {;::;to:J ultimas quedarán sin efectos. en todos los casos. cuando
los solicitantes obtengan destino en el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia de los concursos espeda·
les de Navarra. haTán constar los interesados que simultánea.-
mente realizan las dos peticiones, esoecificando la provincia
desde la que participan. La Dirección de Navarra remitir" El la
Dirección Genera.l-de Personal y Servicios rela'Ción de t>.quellos
profesores que obtengan desUno· en la citada provincia y hayan
solicitado también en los concursos ordinarios

La especialidad de estos concursos en la orovincia de Navarra
sólo se refiere a'l nombramiento de profesores para Centros
Escolarf's de la misma .

Cuarenta y ocho.-Las peticiones de los I profesores que ac
tualmente se encuentran destinados en Navarra y deseen par
ticipar en los restantes concursos que se anuncian OuT la
presente, se tramitarAn por la Dirección Provincial como pre
vienen las normas relativas a tales -concursos ordinarios dentro
de esta Orden.

XVII. PUBLTCACfQN DE VACANTES Y ADJUmCACION
DE DESTINOS

Cuarenta y nueve.-por la DireCción General de Persona'l y
Servicios se resolverán .cuantas dudas se susciten· en el cum
plfmiento de lo que por esta convocatoria se dispone; se orde·
nará la publicación de vacantes a proveer, se adjudicarán pro
visionalmente los destinos, concediéndose un plazo para
recla.maciones, y por último, se elevarán a definitivos los nom
bramientos, resolviéndose aquellas por la misma Resotución,
que será objeto de publicación en el .. Boletín Oficial~ del De
partamento, y por la que se entenderán n6tificados a todos
los efectos los concursantes a quienes la'S mismas afecten.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demé.s efectos.
Madrid, 7 de djciemb~ de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general, Julio Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

32449 RESOWCION ele 31 d. octubre d. 1983, ele l.
Direccwn General de Personal y Servtctos, por la
que se eleva a definttiva la li,ta provisional de
admitidos y excIu·idos al concurso·oPosición para
proveer plazas en el Cuerpo de Catedrático, Nume
rarios de Conservatorios de Música, Declamación
y Escuela Supertor de Canto.

TransCUITido el plazo de presentación de reclamaciones contra
la lista provisional de admitidos y excluidos al concur&O-opos1~

ción para proveer plazas en el Cuerpo de Catedráticos Numera
rlos de Conservatorios de Músioa, Declamación y Escuela Supe..
rior de Canto, hecha pública por Resolución de ·5 de septiembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 6 de octubre),


